
Entre un 50 % y un 100 %
según convenio firmado

De lunes a viernes

Sábados

Domingos

De  7:00 a 22:45 h.

De  8:00 a 19:45 h.

De  9:00 a 13:45 h.

HORARIO DE LOS CURSILLOS

HORARIO DE BAÑO

HORARIO DE INSTALACIÓN
La instalación se abrirá 15 minutos antes y se
cerrará 15 minutos después del horario establecido
de baño.

PRECIOS DE LOS CURSILLOS DE NATACIÓN
(TRIMESTRALMENTE)

* Aplicado el 30% de descuento sobre el curso de adultos.
** Consultar en Recepción sobre los grupos y horarios.

BENEFICIARIOS DESCUENTOS SOBRE TARIFA

Empadronados en
San Antonio de Benagéber

Familia numerosa

Descuento familiar*

Edad de Oro
(Jubilados y pensionistas)

Certificado de minusvalía o
discapacidad igual o superior al 33%

Convenios de colaboración con entidades
del municipio para la promoción del  deporte

10 %

5 %

5 %

30 %

40 %

* Aplicado a partir del tercer miembro  de una misma familia
de primera linea de sangre y que certifiquen que viven en el
mismo domicilio.

DESCUENTOS

Los descuentos son acumulables.

Descuentos para cursillos:

Descuentos para baños libres:

DESCUENTO SOBRE TARIFA

Baños libres

Bonos de baños

10 % para Empadronados
en San Antonio de Benagéber

TARIFA Y DURACIÓN.

BEBÉS Consultar horario

NIÑOS

ADULTOS

ADAPTADA

TERAPÉUTICA

POST-PARTO

MATRONATACIÓN

AQUAGYM

Preescolar
(3 a 6 años)

Escolar
(6 a 14 años)

Mayores
14 años

V

S

L-X, L-V
M-J, X-V

L-X-V

11:30, 12:00, 12:30, 13:00

17:30, 18:00, 18:30

S 11:30, 12:15

L-X, L-V
M-J, X-V 17:30, 18:15

L-X-V

L-X, L-V
M-J, X-V

L-X-V

10:00, 10:45
15:15, 16:00, 16:45

19:00, 19:45
20:30, 21:15

Todas las edades

L-X, L-V
M-J, X-V

L-X-V

10:45
19:00
20:30

L-X 10:00, 16:00
19:45, 20:30

9:15, 10:00, 14:30
16:00, 19:45, 20:30M-J

L-X-V 10:00, 14:30
16:00, 19:45

BEBÉS CON PAPÁS

8 meses  a 3 años

5 a 8 meses S 10:00, 13:30

17:30, 18:00, 18:30, 19:00

V

V

Consultar horario

V

V

Mayores
14 años

Mayores
14 años

1.- Cursos de natación:
   Los cursos de natación tienen una duración
trimestral.
2.- Baño libre:
   1 sesión bebés (menores de 3 años)......................1 ¤
   1 sesión Adultos........................................................... 3 ¤
   Bono de 10 sesiones................................................ 20 ¤
   Bono de 20 sesiones................................................ 36 ¤
   Bono baño libre anual........................................... 120 ¤
   Bono baño libre anual 2-3 personas.*............. 180 ¤
   Bono baño libre anual 4 ó más personas.*.... 250 ¤
   Bono anual de jubilados y pensionistas............ 59 ¤

L lunes, M Martes, X Miercoles, J Jueves, V Viernes, S Sábado

* De una misma unidad familiar

54,00 ¤

BEBÉS

NIÑOS

ADULTOS

ADAPTADA**

TERAPÉUTICA

POST-PARTO

AQUAGYM

EDAD DE ORO*

1 sesión/semana 2 sesiones/semana 3 sesiones/semana

75,00 ¤

45,00 ¤

45,00 ¤

45,00 ¤

45,00 ¤

45,00 ¤

45,00 ¤

45,00 ¤

31,50 ¤

150,00 ¤

78,00 ¤

78,00 ¤

54,60 ¤

78,00 ¤

78,00 ¤

78,00 ¤

78,00 ¤

78,00 ¤

102,60 ¤

102,60 ¤

71,82 ¤

102,60 ¤

102,60 ¤

102,60 ¤

102,60 ¤

102,60 ¤

MATRONATACIÓN

BEBÉS CON PAPÁS

C/ Fotja s/n - Tel. 96 135 22 27



   Son normas de general cumplimiento para la gestión y los usuarios
de la Piscina Municipal de San Antonio de Benagéber las contenidas
en las disposiciones oficiales de la Generalitat Valenciana y
especialmente las del Decreto 255/1994 del 7 de diciembre y las
modificaciones del Decreto 97/2000 del 13 de junio, por las cuales se
regulan las condiciones higiénicas y sanitarias de las piscinas de uso
público.
   De acuerdo con el punto anterior, todos los usuarios de la instalación
deben saber las normas siguientes:

   - Está prohibida la entrada a la piscina si no se va a hacer uso de la
misma.
     - No está permitida la entrada de animales, envases de vidrio,
bicicletas, patines o monopatines.
    - Es obligatorio ducharse antes de nadar y el uso de gorro de baño.
    - Está prohibido comer y fumar dentro del recinto de la piscina.
    - No se permite el uso de objetos que puedan molestar a los demás
usuarios.
    - No se permite el uso de la instalación, en caso de padecer
enfermedades infecto-contagiosas.
   - No está permitido acceder al recinto de los vasos con calzado de
calle.
   - Es recomendable el uso de chanclas de baño.
   - Está permitido el uso de material (pullbuoy, tablas y palotes),
excepto cinturones, tobogán...
   - El acceso a baño libre se realizará siempre que el servicio establezca
calles para nado libre y cuando el aforo del mismo lo permita.
   - Los bonos tienen una validez de un año desde la fecha de
expedición.
   - Los bonos de baño libre familiares, están dirigidos a unidades
familiares con primer grado de consanguinidad empadronada en el
mismo domicilio. Imprescindible acreditación documental del
empadronamiento.
- Los bonos de baño libre de jubilados y pensionistas, están dirigidos
a jubilados y pensionistas, esta condición es personal. Imprescindible
acreditación documental de la condición de pensionista o jubilado
(Carné de la Generalitat Valenciana).
   - Los bonos son personales e intransferibles.
   - Los niños de 0 a 11 años deberán estar acompañados por un
bañista adulto responsable por niño que acceda a la instalación.
   - El acceso a los vestuarios se permitirá desde 15 minutos antes
del inicio de la hora y hasta 15 minutos después de finalizada la
misma.
   - La franja horaria de uso de los bonos será desde apertura hasta
cierre de la instalación.

   • Tendrán la consideración de bebés los menores de 3 años.
  • Los bebés nadarán 20 minutos solos con el monitor.
    •  No se recuperará ninguna clase.
    •  Si el bebé llega más tarde de su hora, sólo se le dará el tiempo
que quede restante.
   •  Los padres del bebé o familiares deberán esperar fuera de la
zona de los vasos (en cafetería).
   • Por cursillista únicamente podrá entrar en la instalación un
responsable.
   • Los bebés necesitan: gorro de natación, toalla o albornoz y los
menores de 3 años pañal de agua.

SOBRE LOS CURSILLOS:

   • Una vez iniciado el cursillo, en caso de baja o anulación, no se
reintegrará el importe del mismo.
   • Si la baja o anulación se produce quince días antes del inicio
del cursillo se cambiará por otro curso o bonos de baño libre en
el mismo año.
   • Siempre que las inscripciones no cubran el 80% de las plazas
previstas para un grupo determinado, la organización podrá
reagrupar a los usuarios inscritos en otro horario, o suspender la
actividad (en cuyo caso se procederá a la devolución de los
importes entregados).
   • La inscripción de una persona es intransferible a otra.
   • El curso se abonará en un solo pago mediante tarjeta de crédito,
en recepción, o ingreso bancario dentro de los plazos establecidos.
   • La piscina sólo recuperará aquellas clases que por su causa no
se hayan podido realizar.
   • Los cursillistas no accederán al agua hasta que el monitor esté
presente para dar inicio a la clase.
   • No se realizarán reservas ni inscripciones por teléfono.
   • Las notificaciones de baja, renuncia, modificaciones horarias,
etc..., se realizarán por escrito en recepción.
   • El horario y curso elegido por el usuario deberá ser respetado
para evitar posibles alteraciones en el buen funcionamiento
técnico.
   • En caso de cambio de horario, se abonará, si la hay,
la diferencia de precio.

SOBRE LOS CURSILLOS DE BEBÉS:

   - Se debe utilizar el vestuario con edad y género indicado.
   - La zona de césped será accesible los meses de julio y agosto.
   - Durante los meses de julio y agosto la cúpula de la piscina
permanecerá abierta.
   - La temperatura del agua oscilará entre 24 y 28 grados, y será
de 30 grados en el vaso de aprendizaje (piscina de uso de niños
y 3ª edad), lo cual está estipulado  por la Normativa Autonómica
del Agua en las Piscinas Climatizadas.

SOBRE EL USO:

NORMAS DEL CENTRO


